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ocas deservicios eventuales hasta un máximo del 10% de su dotación total 

Las partes; a Partir del 1 de enero al 2008 rermeken eliminar las nwplwkK de lweywnue, 1 y de 
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Asimismo las tarreary déscrighzs como jary, dé Za categoría <¡ue se elimina habrún de su. sumirse 
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Expediente N°- 1076115103 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los SEIS días del Mes de Junio de 2007, 
siendo !as 14,00 bares, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, 
LMPLE© Y SEGURIDAD SOCIAL, ante mi, Dr . Raúl Fernández, Jefe del 
Departamento Relaciones Laborales N° 3 de la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES DEL TRABAJO ,por una parte, los Sres. Raúl Sosa, Cristina 
Gamez, Juan Garibaldi, Mario Gorda. Lia ;~-urer ; Claudio Fadul, Guillarme 
Orlando, Aldo Maure, Raúl Sosa, Pedro Ventricelli, Eduardo Lapiduz, Adrián 
C:c:rcía, en representación de la ASOCIACIGiV DE FABRICAS ARGENTINAS 
TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE) con la asistencia letrada del Dr. 
Rodnlfc SANCNEZ MORENO y por la otra el Sr. Antonia CATTANEO por la 
(JCM Secretariado Nacional y los Sres ., Oscar PJlar:ínez, Juan Albarracin por la 
Seccional UOM Ria Grande y e! Sr . Héctoi° Tapia por la Seccional UOM 
Ushuaia, con la asistencia letrada de! Dr. Manuel MONSALVO . 

Declarado abierto el acto por el funcionaria actuante e impuestas a las partes 
del motivo de la presente audiencia, este deja constancia que luego de tres 
paras de deliberaciones, surge la siguiente : 

Ambás nortes ratifican el pre-acuerda celebrado can fecha 23 de mayo del año 
~ú07, que se encuentra agregada a estas actuaciones y que consta de 4 folios . 

Asimismo las hartes comparecientes realizan las siguientes aeiar~..cioiies : 

1 ,- Referencia punto 3 ¡pre-acuerdo 23 de mayo de 2007: E>:+andar a $ 400 la 
q ,latificación extraordinaria de pago único, y por lo tanto de carácter no 
remuneratoria al personal UOM que se encontraba prestando servicios en el 
mes d° abril del 2007. Abonándose la primer cuata correspondientemente 
ex :-;,usivamente a este personal, de $100 no m~.s alié del día martes 12 de junio 
de 2001 . 

Referencia punto fi pre-acuerdo 23 de maya pie 2007: Se aclara que las 
parles se comprometen a reunirse en la Comisión Salarial Regional, en el curso 
del mes de mayo del año 2008, a los afectas de considerar !a economía y la 
evolución del casta de vida . 

3 .- RO-rPncia punto 8 inciso a del pre-acuerdo 23 da mayo de 2007 : 
,~ ;antinuidad laboral del personal contratado : !a UOMRA aclara que el mismo 
fue dentro del reclamo de efectivización de personal, dentro del marca de la 
Comisión Salarial Regional . 

4.- Referencia punto 8 inciso b del pre-acuerdo 23 de mayo de 2007 : el texto de 
e ke inciso estuvo destinado a las empresas 'fue hay cuentan con este tipa de 
trabajadores . 



5 .- Tabla salarial rama Automotriz : en la columna julio 2007 categoría Tócnico 
de primera, donde dice $ 2560 debe ieerse $ 2987- 

&- Personal no afiliado a la UOMRA : las partes acuerdan que durante la 
vigencia del presente acuerdo, se establece un aporte del 2% (dos por ciento) 
del total de las remuneraciones brutas mensuales devengadas 
(correspondientes a los trabajadores comprendidos en la Rama 8 electrónica y 
Rama 4 (laudo29) Automotor, de aquellas empresas metalúrgicas radicadas en 
el Territorio de Tierra del Fuego del Convenio Colectivo de Trabajo 260175, en 
carácter de beneficiarios no afiliados a la UOMRA, con destino a esa entidad 
sindical, a partir del mes de julio de 2007 y hasta el 30 de junio de 2008, sujeta 
a su homologación . 
Reviste el carácter de beneficiario de la Rama todo trabajador Metalúrgico que 
preste servicios erg los establecimientos de esta rama y que encuadre su 
a4 tiv jaü en el ámbito de representación de la UOMRA . 
Las empresas actuarán como agentes de retención del aporte, de conformidad 
con lo establecido en el último párrafo del artículo 9°- de la ley 14.250, debiendo 
ingresar dichos fondos a la cuenta bancaria de- !a Unión Obrera Metalúrgica de 
la República Argentina, en igual fecha que la establecida para el depósito de 
las cuotas sindicales . 

l incumplimiento de esta obligación dará lugar a las sanciones previstas en la 
legislación vigente, operando la mora de pleno derecho por el solo vencimiento 
de términos . 
Por su lado, el sector empresario manifiesta que cumplidos los recaudos 
legales y homologada esta obligación procederá a actuar como agente de 
retención de la misma. 

No siendo para más se da por terminado el acto previa lectura y ratificación que 
certifico . 
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En la Ciudad de Buenos Aires, a los SEIS días del Mes de Junio de 2007, 
siendo las 16 .00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ante mi, Dr. Raúl Fernández, Jefe del 
lpartamento Relaciones Laborales N° 3 de la DIRECCION NACIONAL DE 

RELACIONES DEL TRABAJO , por una parte, los Sres . Raúl Sosa, Cristina 
Gomez, Juan Garibaldi, Mario García, Lia Furer, Guillermo Orlando, Aldo 
Maure, Raúl Sosa, Pedro Ventricelli, Eduardo Lapiduz, Adrián García, en 
representación de la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS 
TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE) con la asistencia letrada del Dr. 
Rodolfo SANCHEZ MORENO y por la otra el Sr . Antonio CATTANEO por la 
UOM Secretariado Nacional y los Sres., Oscar Martínez, Juan Albarracin por la 
Sel_cional UOM Río Grande, con la asistencia letrada del Dr. Manuel 
MONSALVO. 

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, las partes manifiestan que 
han acordado otorgar una gratificación extraordinaria no remunerativa en los 
términos del artículo 6 de la ley 24.241, de $ 50, al personal UOM que se 
encontraba prestando servicios en el mes de abril del 2007, con motivo del 
cierre del acuerdo salarial que alcanza a la totalidad de los trabajadores de la 
Unión Obrera kleialúrgica de la República Argentina, en la ciudad de Río 
'-.,ande exclusivamente, a pagarse no más allá del día martes 12 de junio de 
2007 . 

No siendo para más se da por terminado el actt previa lectura v ratificación qt .I-, 

certifico . 
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